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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES A ATENDER LOS NIVELES CRÍTICOS DE 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE EN CIUDAD JUÁREZ Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO 
AMBIENTAL DE GRUPO CEMENTOS DE CHIHUAHUA, A CARGO DE LA DIPUTADA PALOMA 
DOMÍNGUEZ UGARTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputada Paloma Domínguez Ugarte, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 
y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de esta asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de las 
siguientes 

Consideraciones 

En las últimas semanas, Ciudad Juárez ha enfrentado niveles de contaminación del aire sin 
precedentes, alcanzando valores que han superado incluso a los registrados en la Ciudad de 
México. Las estaciones de monitoreo municipal han reportado concentraciones de 
partículas PM10 y PM2.5 por encima de 300 y hasta 400 puntos, clasificados como 
“extremadamente malos” por el Sistema Nacional de Calidad del Aire. Estos niveles 
representan un riesgo directo para la salud pública, especialmente para niñas, niños, 
personas mayores y pacientes con padecimientos respiratorios. 

Las zonas más afectadas –el sur, suroriente, Anapra, Barranco Azul y el entorno del Cereso– 
han mostrado un deterioro acelerado de la calidad del aire. En esas áreas convergen 
condiciones particularmente adversas: falta de pavimentación, movilidad intensa de 
maquinaria pesada y vehículos de carga, levantamiento constante de polvo y, sobre todo, la 
cercanía con actividades industriales altamente contaminantes. 

Si bien el municipio señala que 85 por ciento de los contaminantes provienen de vehículos, 
existe evidencia técnica y comunitaria que apunta a otro actor clave: Grupo Cementos de 
Chihuahua (GCC). Datos del Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire (Sinaica) 
y reportes de la estación “Clínica Nutricional”, ubicada a pocos kilómetros de la cementera, 
muestran que los niveles de partículas finas –asociadas a procesos de trituración, manejo de 
materiales y emisiones industriales– superan reiteradamente los límites establecidos por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEGEPA) y la NOM-025-
SSA1-2014 que establece los valores límite permitidos para las concentraciones de partículas 
suspendidas en el aire. 

Las partículas PM10 y PM2.5 provenientes de estas operaciones son especialmente dañinas: 
penetran los pulmones, alcanzan el torrente sanguíneo y están directamente relacionadas 
con enfermedades respiratorias y cardiovasculares. Colectivos locales, como Sierra de 
Juárez, han denunciado de manera sistemática la omisión de GCC para controlar sus 
emisiones, así como la falta de respuestas claras y contundentes por parte de las 
autoridades ambientales. 
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Ciudad Juárez no puede normalizar niveles de contaminación “morados” o 
“extremadamente malos”. La salud de más de un millón y medio de habitantes no puede 
quedar supeditada a intereses privados ni a la falta de capacidad de las instituciones. La 
ausencia de acciones firmes de inspección, verificación y sanción únicamente perpetúa un 
problema que hoy ya es crítico. 

Asimismo, es importante señalar que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(Profepa) ya ha intervenido en la planta de Grupo Cementos de Chihuahua en distintas 
ocasiones. Como resultado de auditorías ambientales previas, la autoridad determinó la 
existencia de irregularidades relevantes en el manejo de materiales y en los métodos de 
medición de emisiones. Dichas revisiones derivaron en clausuras parciales de áreas de 
trabajo, incluyendo equipos de producción, hornos y amplias secciones de los patios donde 
se realiza la trituración y molienda de piedra, debido a la presencia de emisiones fugitivas y 
a la ausencia de medidas preventivas para evitar la dispersión de partículas al ambiente. 

Las auditorías también identificaron que la empresa utilizaba métodos de medición no 
autorizados en México para cuantificar sus emisiones de partículas, situación que obligó a la 
autoridad a ordenar la regularización inmediata de esos procedimientos. Dentro de los 
hallazgos se estableció la necesidad de incorporar tecnologías adecuadas de control 
ambiental, como sistemas de aspersión o “cañones de humedad”, que reduzcan la 
volatilidad de polvos y favorezcan el confinamiento de materiales susceptibles a quedar en 
suspensión. 

Por ello, es indispensable que las autoridades responsables –municipales, estatales y 
federales– actúen de manera inmediata, coordinada y con total transparencia. La 
ciudadanía merece vivir en un entorno sano, tal como lo mandata la Constitución, y las 
empresas tienen la obligación legal de operar sin poner en riesgo la vida de la población. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, en 
coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, lleve a cabo 
inspecciones extraordinarias e inmediatas en la planta de Grupo Cementos de Chihuahua 
(GCC) ubicada en Ciudad Juárez, con el fin de verificar el cumplimiento estricto de la 
legislación ambiental aplicable, particularmente de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y sus normas oficiales mexicanas. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a que: 

• Verifique si la empresa GCC ha subsanado las irregularidades detectadas en auditorías 
previas. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

• Evalúe si las clausuras parciales de equipos, hornos y patios continúan justificadas o 
requieren ampliarse. 

• Haga públicos los resultados de dicha verificación, incluyendo avances, pendientes y 
cualquier procedimiento administrativo derivado de la inspección. 

• Mantenga vigilancia permanente en tanto persistan los niveles de contaminación 
extrema reportados por el Sinaica en las zonas de Anapra, Barranco Azul y suroriente de la 
ciudad. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para 
que emita un dictamen sanitario actualizado sobre los riesgos para la salud asociados con 
los niveles de PM10 y PM2.5 registrados en Ciudad Juárez, e implemente medidas 
específicas de prevención para población vulnerable. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, a que: 

• Actualice el Inventario Estatal de Emisiones en la zona de Ciudad Juárez. 

• Fortalezca la red estatal de monitoreo atmosférico, especialmente en las áreas 
colindantes con la cementera. 

• Implemente un plan emergente de control de polvo en zonas no pavimentadas donde 
coinciden altos niveles de partículas suspendidas. 

Quinto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al municipio de Juárez para que: 

• Refuerce los operativos de verificación vehicular, poniendo especial atención en 
transporte pesado y maquinaria que opera en las zonas de mayor contaminación. 

• Desarrolle un programa intensivo de contención de polvos en Anapra, Barranco Azul y 
suroriente. 

• Fortalezca las inspecciones a talleres, patios y actividades que generen emisiones 
fugitivas o manejo inadecuado de materiales. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 

Diputada Paloma Domínguez Ugarte (rúbrica) 

 


